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Ciudad de México, a I de agosto de 2023.

Ofi cio No. OM/D G AI llILlT 6412023 .

ASIINTO: Oficio notificando sentencia que resuelve el
Juicio de la Ciudadanía TECDMX-JLDC-

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARAZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Por conducto del presente, me dirijo respetuosamente a usted, para remitir la sen

emitida por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, que resuelve el Juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadania, dentro del expediente

TECDMX-JLDC-11012023, mediante la cual, se sobresee el medio de impugnación

interpuesto por la actora, y por consiguiente, se confirma la Batres

Guadarrama como persona titular de la Jefatura de Gobierno de
llf S{:¡lvfCf(rS

C
,'lil, T*'hrlil :,llrû

los términos que a continuación se precrsan:

,,t ]
b.- Cuso concrclo.

FÙIJÙ:

Fbcji{A:

iltâ11'.':.i, -J N

U {.i i-/ \: 'i i1, _:.-,!^

Ø/-ø.F- Aø?J
Este Tribunal Electoral considera que de conformidad con los artíatloslprtqcción IIl, y 9l /S) t (
fracciónVI,enrelaciónconlafracciónIdelartíclllo49,delaLeyProc,àilìl,lòpror¿de&
sobreseer el Juicio de la Ciudadanía en que se actúq, ya que el acto no ger;lq.,ffiflllç a (-øn,
la esferajurídica de derechos de la parte actora ni al grupovulnerable al que pertenece. C:Ðh q ¡¿zú.
Sobre el parlicular, se debe destqcar que la parte actora impttgna el Acuerdo del Colegio
Electoral del Congreso de la Ciudad de México por el que .se aprueba la designación de Martí
Batres Guadarrama como persona titular de la Jefaturq de Gobierno de la Ciudad de México.

Ahora bien, de lo expuesto en el marco normativo correspondiente, estq Tribunal estima que la
parte actora no sufre perjnícío de alguno ni la colectividad a la que representa en el presente
juicio, lo anterior porque como ya quedó de manifiesto:

1. Ante la faltø absoluta de la o el Jefe de Gobierno dentro de los dos últi¡nos años del
período respectivo al que fue electo tiste, corresponde ul Congreso de Ia Ciudad de
México, constiluido en Colesio Elecloral n un iefe de Gohíerno Inlerìno ouÍen

SIDË}JÛIA DË å.A

MEgN D¡RËCTI\TA
Q /.-*,..
Û I i:i:;,i :ii::j

L4O

deberú concluír el perlodo para el que fue electa Iu Dersons a lu rue susliÍuve.

2. Que es unq f(rcullud reser nombrqr a dicho jefe
de Gobierno Interno, pues no se trata de un proceso electoral ordinario o extraordinario,
yq que lq Constitución locql y la ley establecen un procedimiento específico de carcícter
parlamenîario mediante el cual se realiza.

3. Los Congresos Locales tíenen la obligación de generar lqs normas que regulan la
aplicación del principio de paridad en la renovación de los poderes locales mediante
elecciones ordinqrias y extraordinarias, enlre las cuales .se encuenlran las gubernaturas y

Fray Pedro de Gante No.'1 5, tercer piso,
Centro Hrstórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 .12 92 19 Ext. 3317
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR|DICOS
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la Jefatura de Gobierno. Lo cual no resulta aplicable ql caso concrelo, ya que no estqmos

ante una elección constitucionql sino ante utto designación reservoda ol Congreso de la
Ciudod de México a.fin de garantizar la gobernabilidad.

4. Por su parte la Reforma Constitucional de junio del diecinueve, dispuso que el principio de

paridad deberá ser aplicable para quienes tomen posesión de su encargo, a purtir del
proceso elecîotu En consecuencia,

en la Ciudad de México, el principio de paridad seró aplicable en todos los cargos a quien
tome posesión del puesto a partir del año 2024 (que es el siguiente a la reforma 2019).

En efecto, en el presente caso este Tribunal estima que hay derecho político-electoral
vulnerado de la parte qctora, pues de lo expuesto está claro que el Congreso de lq Ciudad de

México cuenta con lafacultad de nombrar a un Titulqr de la Jefatura de Gobierno de manera
interina, lo cual acontece mediante un procedimiento de cørácter parlamentario.

Además, que dicho procedimiento no tiene el carácter de ser una elección constitucional
ordinaria o extraordinaria.

De ahí que, si no es posible la restitución de alguna de sus pretogativas, a ningúnfin práctico
conduciría analizar la legalidad de la designación de Martí Batres Guadanama como personct

ritular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Mëxico.

Lo anterior, en el entendido que, como se vio en las premisas jurídicøs que sustentan esta

ejecutoria, el principio de paridad será apliaøble y obligatorio en los próximos procesos
electorales ordinarios y extraordinarios constitucionales, es decir a partir del año dos mil
veinlicua!ro.

En consecuencia, al actualizarse la causql de improcedencia prevista en el artículo 49,

fracción I de la Ley Procesal Electoral, en relación con la fracción III del artículo 50 del
mismo ordenamiento, por lo cual lo procedente es sobreseer el presente juicio ciudadano.

Por lo expuestoyfundado, se

RESUELVE

liNlCO. Se sobresee el presente juicio, en términos de lo razonado en el presentefallo.
Notifíquese conforme a Derecho corresponda.

1.../" (sic)

Se anexa copia simple de la resolución en comento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

LIC. EDUARDO NÚÑNZ GUZMÁN
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso,
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 1 2 92 19 Exl. 3317
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GÉDULA DE NOTIFIGAGIÓN

POR OFIGIO
EXPEDIENTE: TECDMX-JLDC-1 1012023

PARTE
ACTORA

MARIEL BETHSABE
t-ópEz ¡rn¡Éruezsecner¡nie GENERAL

oFrctNA oe nctu¡nin
sueotRrcctóru

AUTORIDAD COLEGIO ELECTORAL DEL
RESPONSABLE: CÒNGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉXICO

Oficio No. SGoa: 9893/2023

Ciudad de México, julio 28 de 2023.

COLEGIO ELECTORAL DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXCO

Con fundamento en los articulos 62, 63, 64 y 69 de la Ley Procesal Electoral de la

Ciudad de México; 31 y 32 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, y en

cumplimiento a lo ordenado en SENTENCIA de veintiséis de julio del año en curso,

dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, le NOTIFICO

POR OFICIO el citado fallo cuya copia certificada, constante de veintiocho páginas

útiles, se adjunta al presente. DOY FE.

ACT

Ltu-À
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de México, a ve¡

Pleno delTribunal El

ública de esta fecha, resue

Mariel Bethsabe López

Colegio Electoral del Con

se aprueba la designación

persona titular de la Jefatura

I Con colaboración de: Luis Antonio
z En adelante Tibunal Electoral u
3 En adelante pafte actora.

J lc

:* 
,;''

:)
,,i'

IO,PARA LA PROTECCIÓN DE
.1i

.]J DERECHOS POLITICO.

LES DE LA CIUDADANíA

EDIENTE: TECDMX-JLDC-

0t2023

ACTORA: MARIEL

E LÓPEZ JIMÉNEZ

TORIDAD RESPONSABLE:

O ELECTORAL DEL

GRESO DE LA CIUDAD DE

PONENTE: MARTHA

CIA MERCADO RAMIREZ

RETARIADO: CARLOS

NIO NER¡ CARR]LLO1

de julio de dos mil veintitrés.

de la Ciudad de México2, en ses¡ón

sobreseer eljuicio Promovido Por

nez3 en contra del Acuerdo del

de la Ciudad de México Por el que

Martí Batres Guadarrama como

Gobierno de la Ciudad de México.

1

Ventura.
Jurisdiccional.



10t2023

De la narración efectuada por la parte actora su escrito de

demanda, de los hechos notorios invocados

de la Ley Procesal Electoralde la Ciudad de , âsl como, dg ,.''

las constancias que integran el expediente al rubro citado,

advierten los siguientes:

ANTECEDEN

l. Proceso de registro y aprobación

a. Toma El cinco de

diciembre de dos mil dieciocho, la ci

Pardo asumió protestó el cargo de Jefaide

de México ante el Congreso de esta,Entid

b. Separación del cargo. El doce jUnio de mil veintitrés,

mediante el oficio J ,la Claudia

Sheínbaum Pardo, informó al de la Ciu de México su

sido electa, adecisión de separarse del para el cual

partir del día 16 de junio de

C. lnstalación del

inmediato, ante la au

de la Ciudad de

Ciudad de México

Electorål

absoluta,de ilitular

alartlculo 52

a Sheinbaum

de la Ciudad

de junio

Poder Ejecutivo

Congreso de la

mlsme

TES

de protesta de la Jefatura de Gob

dÞ

d.

el

la mesa dirdctiva del

inó instalar el Colegio
:

1

Designación la Jefatura de Gobierng. En

del Congreso de la Ciudad

2
Ley Procesal.

México

p9



W
Ciudadano Martí Batres

Ciudad de México.

ll. Juicio de la Ciudadanía.

a. Presentación de la

actora presentó en la

Jurisdiccional un

Acuerdo del Colegio

por el que se apruebä la
,rl

como persona titqlär de

México. trJ

b. Rece

Mag

Tribunal determinó ¡

11 y turnarlo a la

para

EI

en la Ponencia a su ca

el punto que antecede.

d. Desahogo de trámite de

autoridad responsable dio

n y turno.

lnterino en

Ramírez para su

TECDMXJLDC-11012023
.,. ¡

como de Gobierno de la

a. El veintidós de junio, la Pade

alía de Partes de este Órgano

demanda, a fin de controvertir el

delCongreso de la Ciudad de México

d de Martí Batres Guadarrama

la ra de Gobierno de la Ciudad de

ediante de esa misma fecha, el

nciones de Presidente de este

el expediente TECDMX-.JLDC-

e la Maglstrada Martha Leticia

ínstrucción Y, en su momento,

cia d

el proyecto resolución correspondiente.

de junio, la Magistrada lnstructora

elJuicio de la Ciudadanfa indicado

Ley. El treinta de j

plimiento al trámite

3



e. Elaboración del proyecto de resolución. En u opo

Magistrada lnstructora agregó las constancias

numeral anterior y ordenó la elaboraciónidel

que en derecho conesponda, a fin de ponerlo a

Pleno de este Tribunal Electoralpara su,apro

CONSIDERACI

los artículos77 y 78 de la Ley procesal

México,

PRIMERA. Jurisdicción y com cta.
¡

tiene jurisdicción y es com para

presente juicio, pues al ser máximo órg

TECDfUX-JL DC-1 1Ot2O2s

de la Ciudad de 
.,.,ì'

idad, la

en el

resolución

del

en la

NES

I

I

I

Este Tribunal Electorat
l
I

conoqer y resolver el
I

jurisdiccional

garantizar la

ria y, resolver

electoral en la Ciudad de

legalidad de todos los actos

en forma definitiva e

dirigidas a controvertir

en materia electoral.

se consideren

ciudadanía.

Lo que de m

que la parte

le

entre lotras, I

actos o resoluciones

ámbito de la C
I

los derechos
I

iudad

po

impugnaciones

las autoridades

México, cuando

de la

preliminar se actualiza en el p caso, ya

se duele de que con la n del Titu

de Gobierno dÞ la Ciudad de

principio de paridad de género y por

polltioo-elec{orales de las mujeres.

E

4

de la éxico se

tr f'.':l



VU

Cu

al

SE

TECDMX-JLDC.110/2023

Lo anterior, con funda en los artículos 17 16, párrafo

segundo, fracción lV, incisos ), c)y l), numeral 122, aparlado

A, bases Vll y lX de la Co Política Estados Unidos

Mexicanoss; 38 y 46, A, de la Locali 30, 165,

párrafo segundo, fracciones I y V, 171, y 179, fracciones ll Y

Vlll del Código de lnstitucion v Electorales de la

Ciudad de México6; asf com 123, V, de la Ley Procesaf,

14 fracción V,26, 116, 117, 22, 123, 124 tracciÖn V, 135

W

1

riltimo párrafo y 136 de la

SEGUNDA. Juzgar con

asunto versa.sobre la

pectiva de género. En el Presente

violación al principio de paridad en

materia, cuestión q no pasar desapercibida Para. este

Tribunal Eleetoral, que autoridades están obligadas a tener

a controversia en las Que estánun especial cu o frente

involucradas a grupos vulnerables que

acuden ante su risdicción.

Lo anterio como medida ndente a salvaguardar de forma

derechos humanos reconocidosefectiva ejercicio de

constituci nte a las nas que pertenezcan a grupos

, como acontece el presente caso.

que debe ser aten a por cualquier órgano jurisdiccional

r o emitir sus determ ones, con indePendencia de que

sentencias -o

5 En adelante Constitución Federal.
6 En adelante Cöd¡go Electoral.

5

, plenarios- que



improcedencia, el desechamiento o el

o bien se ocupe del fondo del caso.

Baja esta tesitura, el artlculo 40 constitr¡cional

a la igualdad entre hombres y mujer.es;

Asf, el paránietro de regularidad

derecho de las mujeres a una vida

establecer que las autoridades no

para

:

nación sistemáti
I

de serlo.
I

TECþMX-JLDC-110t2023
I

iento del asunto,

el

que en

que son

de elección

delpaís.

relación con el

, es claro al

deben condenar

también están

rarlo de forma

,,

toda discriminación basada en

obligadas a tomar medidas

diligente, siendo incluso deber

violaciones o afectaciones

contéxto de violencia o d

contra las mujeres por

Por lo anterior,

como máxima a

en esta Ciudad,

este nal Electoral âsume

jurisdiccional ein

a una situación

cuando las

dentro de un

y generalizado

responsabilidad,

político-electoral

ítica, cultural y

social que hechos de vu ad perjuicio de las

mujeres en

electorales;

marco del ejercicio sus polltico-

sin que signifiÇue un p unciamiento a

priori de

planteada

Tribunal.sobre el fdndo de la controversia
la parte promoúente.

del interés o se adelantó,

'impugna el Acuerdo Electoral d

reSo, de la Ciudad de México

6

por el se aprueba

..¡Þ1'F'i{; '.-

*s"_.çi:ì.':1,,.'/,
,,\ i ''..r" i. .

. a ht:.// r. .. ::.. ;

l3 ç.ç$-" , rii,
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W
designación de Martf Batres

la Jefatura de Gobierno de la

Al rendir la autoridad

valer la causalde im

I de la mencionada Ley,

impugnación resultarán

controvertir actos o

jurídico de los

Al respecto, esta Tri
t.

improcedente. ,,

En materia electoral el inte

acud

encu

trata de i

derechos

onal e históri

acudir a juicioT

Por su parte con relación con

de Justicia de la Nación ha

AL GRUPO EN DESVENTAJA A

TECDMX-JLDC-î1012023

..li
,:)

L,,1"

, 

i/;''

adarrama como,p'êrsona titular de

de

circunstanciado, hizo

en el artículo 49, fracción

dispone que los medios de

cuando se pretendan

que no afecten el interés

estima que dicha causal es

legítimo, supone la Posibilidad de

a la especial situación que se

al orden jurídico, y opera cuando se

mpugnaoones lados con la tutela de PrinciPios Y

constitucionales a favor de grupos,

bilidad, casos en los

colocados en situación de

les cualquiera de sus integrantes

el interés legítimo, la

o que para que

15, de r¡¡renÉs ¡-eoinuo
LO TIENEN

DEL CUAL SE ESTABLECEN
7.



inconforme se debe encontrar en una

identificable, ya sea por una circunstancia

regulación sectorial o grupals.

LDC-110t2023

ación jurídica
.lnat o por una

*i
.,.t

que:es necesa

:

ese I
1

Así, para acreditar el interés legltimo,

¡ Exista una norma constitueional,en la blezca o

tutele algún interés legítimo en bêneficio un derecho de

una colectividad;

o El acto reclamado transgreda

situación que se guarda frente

legítimo, por la

al jurfdico, ya

sea de manera individual o },

o La persona que promueva

colectividad.

nezca a ese grupo o

Ello porque interés legítimo jurídica a la
esfera de derechos de reclama viola derivado de su

debe demostrar

cuestión, en el

pertenencia a la col afectada,lpor lo q

esa lesión y su vincu

entendido que los de ahí

que baste la ausenci de uno impugnativo sea

improcedente.

I Véanse las tes¡s la Segunda y Primera Salas de la Corle de Justicia de la
Nación, de

al 2a.lJ. 5

y rubros siguientes:

I (10a.), de rubro truffRÉS E És ¡unfolco. su
coMo PARA EL JUICIO

AMPARO I CONFORME AL 107,polhlc¡ DE Los EsrADos v

de rubro t¡'¡reRÊs trelttn¡o rn el
PLE.

ì

unapone

la

Ëi :.

3XLII
EL slM

I

SU

q



TECDMX-JLDC-11012023

Ahora bien, la Sala Superior Tribunal Electoral del Judicial

de la Federación ha que se tiene el

requisito de interés legítimo ando está en garantla del

ejercicio efectivo de un y convencional,

como es el derecho a la parti pación po la mujer, así como

el principio de paridad de

Máxime cuando el interés

una persona o grupo de

encaminado a Permitir que

as pueda obtener un fallo que

repare la afectación a un , derivada de las decisiones

públicas que difícilmente n atenderse Por otra vía'

Por lo tanto, este

caso, se tiene por

estima que, en el Presente

toda vez que en escrito

QUIE PERTENECEN

W

interés legitimo de la parte actora,

demanda alude a una afectación al

principio de de violación que en caso de tenerse

por lica una ón a los derechos de un grupo

determinado delcual, la ra forme parte.

Lo acorde con el que informa la JurisPrudencia

912015, rubro: INTERÉS LEGÍTMO PARA IMPUGNAR LA

A PRINCIPIOS NSTITUCIONALES. LO TIENEN

GRUPQ EN DESVENTAJA A

LECEN"g.

9

DEL GUAL SE



TECÞMX.JLDc-11otzozs
I

En ese sentido, contrario

considera que la parte acto

impugnar la designación

.persona titular de la Jefatura de Gobie¡no de la udad de

ello porque la par{e actora pretende jugtificar su irterés mo en

un interés tuitivo y colectivo en su çalidpd ,afinde
salyaguardar el derecho de las mujereq a tener

efectiva dentro de los órganos de gobiqrno de Ciudad Capital

responsable al

rsas causales de

, entre las cuales

.i
t'

Que la materia del preseqte asunto se

del Derecho Parlamentario, no así del

ll. La derivada de la 13t2004

relacionada con nviabilidad de los

la resolución v;

lll. La prevista fracción ll delArtículo 4g

Electoral de Ciudad de México relativa,

de impug resultan improcedentes ando los actos o

se hayan consumadÒ de un
1

irreparable

improcedencia

bunal advierte

sobreseer en el.

las siguientes

be alámbito

Electoral;

la Sala Superior,

prêtendidos con

la Ley Procesal

que los medios

ones:

,t0



TECDMX-JLÐC-11012023

CUARTO. Sobreseimiento falta de a la esfera

jurídica de derechos de la actora. Al este Tribunal

Electoral considera que de conformidad

relación con

los artículos 50

ldelArtfculo

49, de la Ley Procesal lo en el Juicio de

la Ciudadanfa en que se

Lo anterior encuentra en la Jurisprudencia TEDF1EL

órgano jurisdiccional de rubro:J00l/1999, aprobada por

W
fracción lll, y 91 fracción Vl,

"IMPROCEDENCIA,

PREFERENTE Y

DE. SU ESTUDIO ES

ETV TOS MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL

DISTRITO

Criterio que i que prevro estudio de fondo de un asunto, los

Tribunales analizar las causales de imProcedencia, Pues de

actual lguna, existiría pedimento para la sustanciaciÓn del

juicio y el de la sente a de fondo.

En el la promovente cómo acto imPugnado elAcuerdo

del io Electoral del de la Ciudad de México Por el

se aprueba la desig de Martf Batres Guadarrama como

titular de la Jefatura Gobierno de la Ciud
s!Ì:l

ü
rfl

1

. 1o Consultable en



TEC 10t2023

A su juicio, dicho acuerdo no cumple oon el o de paridad y
vulnera los derechos político-electorales de las eres, ya que

conformidad con el marco de la refonna como "

en.todo", asf como elcriterio

en la sentencia SUP-RAP-1

sostenido¡por

161?020, ën la

do

ante la

la

cual

ausencia de facultades del INE y ei incu del poder

legislativo respecto a emitir normas la paridad en

establecer lagubernaturas- se deben implementar

paridad en la postulación de las g

Como ya se indicó en párrafos este nal Electoral

considera, que de conformidad

fracción Vl, en relación con la

culos fracción lll, y g1

o 49, de la Ley

Procesal lo procgdente es

en que se actúa.

el de la Ciudadanía

Lo anterior con base en siguiente:

a. Marco jurídico

¡ De las absolutas y rales el Titular de la
Jefatura Gobierno.

a

La Co en su artfculo 28

establece se dividirá
para su al. Además de
que no en una sola

o corporación ni depositarse

I del

ind

.12

el en un solo



TECDMX-JLÐC-11012023

Por su parte, el articulo 32, A, numeral 1 ado de la

Función Ejecutiva señala que persona titular er Ejecutivo

de la Ciudad de México tend a su cargo la istración pública

de" la entidad; será electa votación ; libre, secreta Y

directa; no podrá durar en su o de seis años Y entrará

en funciones el cinco de del de la elección.

De igual forma en el del referido artlculo se regula las

faltas temporales y del Titular de la Jefatura de

Gobierno. Al respecto, di culo señala lo siguiente:

"[...]

D. De las y absolutas

1. S¡ tntoar un periodo constitucional la elecciÓn no

estuv hecha o rada válida, cesará la o el Jefe de

cuyo periodo haya concluido Y elCongreso de la

Ciu de México a la o el interino en los términos

del resente artlculo.

Si al comenzar el o constitucional hubiese falta

uta de la o el Jefe de Gobierno, asumirá

provisionalmenté el quien presida el Congreso de la

Ciudad de México, en se designa a la o el interino,

conforme a lo en este artlculo

3. En caso de falta de la o elJefe

no exceda de treinta as naturales, la

Gobierno se del despacho de

W

Administración Pública

que dure dicha falta.

la Ciudad de

13



Cuando la falta sea maycjr

convertirá en absoluta y el

términos de lo dispuesto en

DMX{LDC-1t0t2o2s

treinta naturales

los

artíc

para

naturales, una

la el Secretario de

ridad del Poder

los asuntos de la

por el tiempo

se procederá

a

¡â

4. Cuando la o el Jefe de

separarse del cargo hasta por

vez autorizada por el

Gobierno asumirá provisional

Ejecutivo para el despacho

Administ¡:ación Pública de la Ci

que dure dicha falta.

Si la falta temporal se

como dispone este

5. En caso de

1.f
t-

laoel de Gobierno,

stituya, la o elquien lo

Gobierno asul nirá mente la

Ejecutivo.

provisionalrnente Jefatura de Gobierno no

o designar a las y delgabinete
previa del Cong de los quince

a la conclusión d

informe de

de

en

en tanto el

Secretario

titularidad d

Quien

podrá

sin autbrización

días giguientes

alCdngreso un

lt

14

deberá entregar
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6. Cuando la falta a delaoel J Gobierno

ocurriese en los cuatro meros años del odo respectivo,

si el Gongreso se en con la asistencia

de cuando menos las teroeras del nrimero total de

sus miembros, se in iatamente en Golegio

Electoraly nombrará secreto Y Por mayoria

de dos terceras de los diputados presenies,

una o un Jefe de Go

disponga la ley.

o, en los términos que

El mismo C

siguientes a di

elección de la

jornada e

de ocho.

periodo

convocatori la que

râ, dentro de los. diez días

iento, la convocatoria Para la

de Gobierno que deba concluir el

iendo mediar entre la fecha de la

señale para la realización de la

no menor de seis meses ni maYor

ele.cto iniciará su encargo y rendirá

siete dlas desPués de concluido el

n

,unpl

electoral.

7 el Congreso no iere en sesiones, la Comisión

inmediatamente a sesiones

nanas para qu se constituya en Colegio Electoral,

nombrealaoelinterino y expida la convocatoria

en los términos del anterior

ien haya si

el Con

lo co

L,[...]"

15
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Por su parte el artfculo 1g, fracción Vl de

Congreso de la Ciudad de México, establece qu

absolutas de. la persona titular de la Jefatu

procederá de la siguiente manera:

LDC-110/2023

Ley Orgánica del

en caso de faltas .:i;

de Gobierno sê

'[. . .J

Vl. Cuando la falta absoluta dg la o el de Gobierno

asistencia de cuando menos laÉt dos

número total

inmediatamente

escrutinio secreto

y los Diputados

interino, en los término$ que disponga la
,.rt

b) Si el Congresç;ho estuvi

Permanente lo..¡ðonvocará

ocurriese en los cuatro primerosjaños

se procederá de la siguiente manera:

;
a) Si el Congreso se encontrase,l'

del respectivo

en ones, con la
partes del

se constituirá

y nombrará en

partes de las

de Gobierno

la Comisión

a sesiones

egio Electoral,

a a elecciones

terceras partes

rará el inicio de

de Servicios

y.materiales

erei en

tn

Parl

pa el

:

la disposición de los

voto secreto de lab y los D

el nombramiento de la o elJefe de bierno interino
i

requerirá la votación de las dos:terceras

putados presentes en la sesión

d

l6

de las y los

D ot.



W
TECDMXJLÐC.110//2023

e) La Mesa Directiva

ciudadano nombrado

citará a la brevedad pa

el nombramiento a la o el

interino y le

el Pleno en sesión naria del v

f) Guando la falta de la Jefe de Gobierno

ocurriese en los dos ú elperiodo respectivo,

el Gongreso nom sustituto que deberá

en lo conducente, el

en este artículo.

concluir el período,

mismo procedimiento

I'

Del análisis de la ad invocada se advierte que el

Jefe de Gobierno; Itad está reservada a dicho Órgano de

Gobierno y cual a mediante un Procedimiento de

. Princi de paridad género.

A raíz Reforma I de junio del diecinueve, se

in a nivel Nacional el o de "paridad en todo", el cual

se rm una política a, que implica asumir q los

órg de Gobierno y en

hombres, como

los niveles deben

mo Jefe de

rendir la Protesta

mos

ala

lante

''t2
-de paritaria- tanto

17

rl

ue



De la lectura

Reforma,

se encuentra

de elección

Congreso de la

competentes

i

I
!

!

I

I

I

10t2023

tercero de dichade los artfculos transitoriþs cuatro

advierte que ésta otorgó libertad aSE AS legislaturas

los estados para definir el modeloi de pa que esti

p

de.

lirla.

En congruencia con lo antêrior,

constitucionales dotan a las legislatu

Ciudad de México de la atribución

deben sujetarse las elecciones para

públicos locales, entre ellos, elde las

Gobierno.

Por su parte la Suprema Corte

estatales cuentan con libertad då

a condición de que se

116 y 122

del estados y de la

leyes a las que

los cargos

y la Jefatura de

los congresos

este aspecto,

a bases lnimas que se

condiciones que

general

la ciudadanÍa de

todos los cargos'

o en su caso el

las entidades

a las cuales se

establecen en la Constitució ederal
i

iyq
I

ue

rmpongan sean razonables.

Esto implica que sien fracción ll de la Co

el deri¡cho h ano de

poder ser votada en iciones de

son las Legislatu

a través dg las

emitir las normas

ese derecho, enprocurará

t8

que se a los cargos

R
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Ahora bien, de los -señalados (tercero Y cuarto),

objetivamente se despre los mandatos sig

r El principio de

posesión de su

ser a quienes tomen

En tal sentido,

en el casb de la el principio de paridad

será aplicable en todos a quien tome posesión del

puesto a partir del fño (que es el siguiente a la reforma

201e).

o Las legislaturas es deben realizar las reformas

correspond procurar la observancia del

principio de

En otro ideas, la Superior sostuvo en el SUP-RAP-

116t2020 acumulados e la paridad en las gubernaturas es

una que debe por el legislador local.

En , en ese se razonó que del análisis armónico

bas disposiciones cionales -35, fracción ll, Y 41 Base

es posible advertir Poder Revisor de la Constitución

a poder ser votado en condiciones

W
I

oaridadrl
I

ue

qué, tanto el

e paridad, como la obl

encuentra sujeta al cumþlim

se dispongan en la LeY.'

Lo anterior, por sf mismo,

ejercicio del derecho y las

de postular las candidaturas, se

de los términos Y condiciones que

1.,

(1
{lI

plicã que las con

las de postulación Pa
19

el
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emitirse por las legislaturas en el bito

competencias, en la medida que

cargo.

j
sus respectiv-ds

.;t'

la naturalezl'del
-ì''!

;
;f

Del análisis efectuado se arr¡ba a la la creación

de las normas que regulan la del de paridad en

entre ellos lasla renóvación constitucional de los

gubernaturas y la Jefatura de

congresos locales.

rresponde a los

b. GaSo concreto

Este Tribunal Electoral consid con los

artlculos 50 fracción lll, y g1 con la fracción

I delArtículo 49, de la Ley lo es sobreseer en

ya que el actoel Juicio de la Ciudadanía que

impugnado no le genera jurídica de
derechos de la parte al grupo alque pertenece.

Sobre el particular, destacar la actora impugna

el Acuerdo del

México por el

Electoral dql reso de la Ciudad de

aprueba la nación de Martl Batres

Guadarrama titular de Jefatura Gobierno de la
Ciudad de Méx

Ahora bien, lo expuesto en elmarco CIrm correspondiente,

que la parte actora de alguno

juicio, lonl idad a la que

porque como ya quedó de
20

o sufre

en el

ante
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1. Ante la falta absoluta la o el Jefe de Gobierno d de

los doE rlltimos años perÍodo respectivo al electo

éste, ci
au

2. Que es

de México nombrar a Gobierno lnterino, Pues

no se trata de un ordinario'o extraordinario,

ya que Constitución êstablecen un Procedimiento

específico de

realiza.

mediànte el cual se

3. Los Congresos

normas que reg

tienen la obligación de generar las

icación del principio de paridad en

la renovación res locales mediante elecciones

ordinarias y rias, entre las cuales se encuentran

las g de Gobierno, Lo cual no resulta

aplicable

elección

ya que no estamos ante una

sino ante una desiqnación

c a fin de

dad

4. Por Constitucional de junio del

el principio de Paridad deberá ser

posesión de su encargo, a Partir

En encia, en la Ciudad de México,

principio de paridad aplicable en todos

ien tome posesión puesto a partir del

201e).

la

ylaJ

en

r la gobernabi

a quienes

parte la

dispuso

siguiente a la reform

21
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10t2023

En efecto, en el presente caso este Tribun estíma que hay

de

Además, que dicho procedimiento no

rna

el de ser una

elección constitucional ordinaria o

carácter parlamentario.

De ahí que, si no es posible la

prerrogativas, a ningún fin práctico

de la designación de Martf Batres G

procèdimiefi'io de

,f

alguna de sus

a alizar la legalidad

persona titular

de la Jefatura de Gobierno de la de

Lo anterior, en el eñtendido se en las premisas
jurídicas que sustentan esta pnnct de paridad será
aplicable y obligatorio electorales

ordinarios y extraorrdin ales, es decir a partir del

año dos mil veinticuatro.

En consecuencia, actualizarse la improcedencia
prevista en el artl 49, fracción I de Ley lElectoral, en
relación con la lll del artlculo o ordenamiento,

es sobreseer e

del

lo y fundado, se

22

ciudadano.
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Úulco. Se sobresee el

en el presente fallo.

Notifíquesq conforme a

Así, lo resolvieron y firman

Pleno del Tribunal Electoral

de tres votos a favor de la M

Ramírez, asícomo del

Osiris Vâzquez Rangel en

mediante Acuerdo

Secretaria qulen

RE UELVE

la

Magistrado Juan Carlos León, quien emite voto particular;

así como el voto que emiten de manera conjunta el

Magistrado Armando y Osiris Yâzquez Rangel en

funciones de que corren agregados a la Presente

Sentencia cbmo

juicio, en de lo razonado

a.

y los Magistrados del

de México, por mayoría

Martha Leticia Mercado

Armando Ambriz Hernández y de

de Magistrado, designado

con el voto en contra del

de esta. Todo lo actuado ante la

y da fe.

tNtclA QUE FORMULAN EL

ARMANDO AMBRIZ HERNÁNDFJ. Y OSIRIS

VÁZQUEZ EN DE MAGISTRADO, CON

JUICIO E TEC DMX..| LDC -1 1 0 I 2023.1 1

Comparti elsentido del juicio de la ciudadania porque

quienes guscribimos el voto aclaratorio coincidimos en las

1t Coir fundamento en los artlculos 87, lV, de la Ley Procesal Electoral para la Ciudad

de Mêxico, '185, fracción Vll, del lnstituciones y Procedimientos Electorales de la
Ciudad de México, asl como los artfculos y 100, párrafo segundo, fracción ll, del Reglamento

23
lnterior de este órgano jurisdiccional.
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razones que justif¡can la decisión, no

continuación se explica.

AS método, como a

En elcaso, la parte actora impugna el o Colegiq Electoral

del Congreso de la Ciudad de por el la

designación de Martí Batres Gu a ar
sustituta de la Jefatura de Gobierno de

a su perecer el referido acuerdo no

paridad y vulnera los derechos'po

pues al ser Claudia Sheinbaum pardo que detentaba el

cargo a sustituir, se debió nombrar a mujer sustitución

El proyecto SE sobreseer dado
que el acto Itimo, ni el de la

colectividad

La rai,zón fundamental -con lå'que ncid , es porque la

sustitución se realizó mediarite un d elección a cargo
del Golegio Electoral del,'Con"greso la de México,

respecto delcual el marcti normátivo ble

íen

políticos y

es elde la

de cargos que no u

jefatu de gobierno

No obstante, nuestro parecgr el

sobreseerse dado que los

correspond a un auténtico estudio fondo

derecho, sobre la a

paridad el método utilizado'para

titul de la jefatura de gobierno

-; es decir, el esludio

Ciudad México, porque

el principio de

de las mujeres,

como lo

no debió

os en el mismo

un punto de

principio de

la uien sustituirá la

prevé que quien

sustituya a la jefa de gobierno deba de su mi género, pues

ello sólo opera para elecciones narias extraordinarias

de los partidosmediante postul de candidaturas por

l

-cargo de

más allá

1

elección popu

de analizar

lar
unrpe

24
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W
actualización de una causal

contestación al

Es decir, la metodología

agravio planteado; máxime

estudio de las causales de

autoridad responsable, se

49, fracción I de la

de México, que dispone que

improcedentes, cuando

resoluciones que no afecten

Ahora bien, con

ningún fin practico

fondo, pues ante lo inoPera

estudio realizado-,

Por las mismas razones, la

dei
tmpu

efectos jurídicos), tamPoco

llegara a un resultado

quienes suscribimos el

en el caso concreto.

't

Por tdles motivos, formu
-i¿

,.,vAzùvEZ RANGEL EN F

RELACIÓN AL JUICIO
25

ES DE
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improcedencia, se encarga.,da dar

de la actora

conduce al análisis del

al

conduciff

seout rÍa

en gl apartado

improcedencia valer por la

aq prevista en el artículo

Ley lElectoralde la Ciudad

de impugnación resultarán

controvertir actos o

jurídico de los promoventes.

hä n metodologfa utilizada, a

admitir la demanda para analizar el

que resultaría del agravio -partir del

elacto impugnado.

de estudio de las demás causales

valer en el Presente medio de

consumados e inviabilidad de los

permitirla que, tras su estudio, se

, pues las mismas, en oPinión de

nte voto aclaratorio, no se actualizan

el presente voto aclaratorio

TORIO QUE FORMULAN EL

DO AMBRIZ HERNÁNDEZ



tNtctA

JUAN

SE

TEC LDC-110/2023.

Con el
I

que merece la:

integran Pleno de este, Tribl¡nal

definitiva en comento, con

fracción l, del Código de I

de la Ciudad de México;

el 100, párrafo segundo,

1012023

PARTICULAR QUE LA EL MAGISTRAEò
.f'

sÁNcHEZ,üróN EN

DICTADA EN EL DE LA GIU

LA

al Electoral de la Ciudad

cular, ya que no coi

la sentencia y, en

resol en razón de lo

En la nqa, se resu

parte al

fracción ll y 91, fracció

49 de la Procesal

recla no

ala

Así, se en

rmpugna

elección

de

federal, la

exigen,la i

que

relación con la

en el artículo 185,

Procedimientos

párrafo primero y

mento lnterior

emito el presente

que

con su parte

la dernanda de la

en el artículo 50,

ldelartículo

rar que el acto

quejosa ni de la

ón de la persona

de Gobierno que

mecanismo de

de la Ciudad

la

de las

del T

voto

su

?.t.¡:
i.:

{ll'l)l

apli

de género,

la Ciudad de México o

las' elecciones ordinarias

sentencia, fa que

del

de

con

al

de

26

l, del

México,

las

la causal

interés leg

jöcal,

del Colegio

excepcional

delprincipio

Jefatu

ante

marco

del

a,

'êfl

titular sustituta de

actora, se realizó

opera inarias

i.



concluir el periodo

determinación de

un procedimiento

oportunidad políti

De manera q

,'.,

|.:

W
postulación de iandidaturas

mujeres y hombres.

TECDMXJLDC-î10/2023

igualdad de oportunidades Para

emitido por el Congreso

cual constituye una

parlamentario.

Desde mi perspectiva, que, en el caso, decretarse

la incompetencia de este jurisdiccional conocer del

impugnar esasunto, ya que, el acto que parte actora

constituido en io Electoral, lo

estrictamentede

Además, como se razona en la a, la vacante generada Y

cubierta por la designación i

elección popular ordinaria o

no se cubre a través de una

naria en la que ParticiPen los

partidos politicos mediante la

es el Poder ConstituYente

lación de candidaturas, sino que

Congreso para erigirse en C

quien determinó facultar al

Electoral, órgano que mediante

escrutinio secreto y por m a de dos terçeras partes de las Y los

diputados presentes la persona sustituta que habrá de

Por tanto, no se trata una , a la que resulte aPlicable una

o electoral sino, más bien consiste en

carácter o, regido bajo criterios de

desde mi el acto controvertido no se

de los de procedencia de los medios de

de los cuales Tribunal tiene

:,.beQocer, como son eljuicio la ciudadanía y el

27
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incompetencia de

alguna otra

Por lo expuesto, es que rto del de
la sentencia aprobada por la de

integrantes del Pleno de este órgano

CONCLUYE VOTO LA EL
MAGISTRADO JUAN CARLOS EN RELACIÓN

CON LA SENTENCIA DICTADA JUICIO DE LA
ctuDADANin recomx.rLDc-1 I

ARMANDO AMBR
MAGISTRADO

RAMfR
SANCHEZ

LEÓN
MAG ISTRADO

ES DE

,.'t\'! | !,r,ir. ELIZABETH
SECRETARIA G

De ahí que, considero que debió

este Tribunal para conocer del

determinación.

degetarse I

asunto y no

me

EN
Losl

LÓ
it'

28
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SECRETARÍA GENERAL

Elizabeth Valderrama López, Secretaria General del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México, en ejercicio de la atribución prevista en los artícutos 204

fracción Xl del Gódigo de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la

Giudad de México, y 26 fracción XV del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral:

ERTIFIC
Que el presente documento constante de veintiocho páginas útiles (sin incluir

esta certificación), con texto por anverso y revenso, rubricadas y selladas,

concuerdan con la Sentencia de veintiséis de julio del presente año, dictada

por el Pleno de este Tribunal Electoral en'el expediente TECDMX-JLDC-

11012023, formado en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales de la Giudadanía promovido por Mariel Bethsabe López Jiménez

contra el Colegio Electoral delGongreso de la Giudad de México.-

Ciudad de México, a veintiocho de julio de doe mil veintitrés. Doy fe.-------------

th û

SECREÏARIA
GENERAL

LDVE




